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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO, POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE PROMOCIÓN INTERNA, 
DE CINCO PLAZAS DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA, VACANTES EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

ANUNCIO

El Tribunal Calificador adoptó, en su reunión de 6 de marzo de 2024, los siguientes acuerdos:

Primero. – Aprobar provisionalmente la calificación obtenida por los aspirantes en la fase de concurso (sin aplicación del coeficiente 
corrector establecido en la base 7.1) que se recoge a continuación.

EMPERADOR VELASCO, Rafael
1 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2 3 4 5.1 5.2 5 6 TOTAL

1,10 3,00 1,20 0,15 0,00 0,00 0,75 0,00 5,10 0,50 3,00 0,00 1,04 1,04 1,00 11,74
HERRERO MONTES, Félix

1 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2 3 4 5.1 5.2 5 6 TOTAL
1,35 2,715 1,20 1,20 0,00 0,30 0,75 0,00 6,00 0,00 3,00 0,00 1,04 1,04 1,00 12,39

MANCHO CANAL, Óliver
1 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2 3 4 5.1 5.2 5 6 TOTAL

0,50 3,00 1,20 1,20 0,00 0,30 0,75 0,00 6,00 0,00 3,00 0,00 1,04 1,04 1,00 11,54
NOGALES FERNÁNDEZ, Rafael

1 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2 3 4 5.1 5.2 5 6 TOTAL
2,00 3,00 1,20 0,85 0,00 0,15 0,20 0,00 5,40 0,00 3,00 0,00 1,04 1,04 1,00 12,44

ROJO IBARRA, Rafael
1 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2 3 4 5.1 5.2 5 6 TOTAL

1,00 3,00 1,20 0,62 0,00 0,30 0,75 0,00 5,87 0,00 3,00 0,00 2,00 2,00 1,00 12,87
*Resaltados en verde, los apartados en los que el aspirante alcanza la máxima puntuación posible.
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Segundo. – Disponer la publicación de la puntuación provisional de los candidatos en el Tablón de Edictos de la corporación, y a efectos 
informativos en la página web del Ayuntamiento de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en la base 7.1 de la Convocatoria.

Tercero. - Otorgar a los aspirantes, de conformidad con lo dispuesto en la citada base 7.1, un plazo de 5 días naturales, a partir del día 
siguiente al de la publicación, para presentar ante este tribunal las alegaciones que estimen oportunas.

En el periodo de alegaciones no se tendrá en cuenta la aportación de nuevos méritos no aportados, ni documentación que estando en 
posesión del aspirante no lo hubiera realizado en el plazo otorgado para presentar la documentación de los méritos. El plazo de subsanación de 
defectos, reclamaciones o mejora de solicitud que se otorga queda referido exclusivamente respecto de la documentación ya presentada.

En Palencia, a la fecha de la firma electrónica
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Fdo.: Agustín Sánchez Marchán
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